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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Visto el plenario se pone en conocimiento de las partes, el contenido de la 

comunicación electrónica allegada por la INSPECCIÓN TERCERA DE TRÁNSITO 

DE BUCARAMANGA, en la cual informa que hace la devolución del Despacho 

comisorio  No 001 del 18 de enero de 2022, en virtud de la  cancelación de medidas 

cautelares por pago total de la obligación.  

En cuanto a la solicitud de embargo de remanente sobre los bienes del demandado 

BERNARDO ORTEGA PAVA, proveniente del JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE PIEDECUESTA para el proceso con radicado 2021-2017-00, que 

allí se adelanta, no es dable acceder a TOMAR NOTA, habida consideración que el 

presente proceso fue terminado mediante auto adiado 18 de julio de 2022 

ordenando el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

En consecuencia el Despacho, 

 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la devolución del Despacho 

Comisorio No 001 de 18 de enero de 2022, de la INSPECCIÓN TERCERA DE 

TRÁNSITO DE BUCARAMANGA radicada a través del correo electrónico del 

Juzgado. 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que la inspección Tercera 
de Transito de Bucaramanga hace la devolución del Despacho comisorio 001, además el juzgado 
Segundo Municipal de Piedecuesta allega orden de embargo de remanente. Para proveer 
Bucaramanga, 17 de agosto de 2022. 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA 

 

SEGUNDO: COMUNICAR al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

PIEDECUESTA que no se toma nota del embargo del remanente sobre los bienes 

BERNARDO ORTEGA PAVA, por lo anteriormente expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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